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INTRODUCCIÓN 
 
El principal desafío que se plantea ahora es 
generar impulso a partir del movimiento #MeToo y 
del nuevo Convenio sobre la violencia y el acoso 
adoptado por la Conferencia Internacional del 
Trabajo. No podemos permitir que vuelvan a 
silenciar las voces de las mujeres. 

Tenemos que cerciorarnos de que se tomen 
medidas para prevenir la violencia y el acoso por 
razones de género y que, cuando estas se 
produzcan, las personas afectadas puedan contar 
lo ocurrido en condiciones seguras y obtener 
justicia. 

Aspiro a que en el futuro... la violencia y el acoso 
se hayan vuelto inadmisibles en el mundo del 
trabajo, y que se replieguen las estructuras y 
dinámicas de poder que sostienen e incluso 
alientan la violencia de género. 

El Convenio y la Recomendación sobre la violencia 
y el acoso podrían contribuir a hacer realidad este 
cambio cultural transformador. 

—Chidi King, Confederación Sindical Internacional,  
4 de octubre de 2019 

Ningún sector del mundo del trabajo está exento de vio-
lencia y acoso. Los trabajadores y las trabajadoras de 
todos los sectores pueden ser objeto de daños psicológi-
cos, físicos, sexuales y económicos. Esto incluye desde 
políticos en funciones importantes que reciben amena-
zas de muerte hasta aprendices y voluntarios que sufren 
abuso verbal y trato humillante; desde trabajadoras de 
fábricas obligadas a soportar acoso sexual para conser-
var el trabajo hasta vendedores ambulantes perseguidos 
por la policía, y desde periodistas que son intimidados 
por su trabajo hasta activistas de la sociedad civil que 
son blanco de ataques.  
Human Rights Watch ha documentado incidentes de vio-
lencia y acoso en el mundo del trabajo en muchos paí-
ses1. Hemos realizado investigaciones en sectores como 
agricultura, trabajo doméstico, educación, pesca, indu-
mentaria, salud, periodismo, minería, administración pú-
blica y fuerzas militares2.  
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Muchos países no cuentan con leyes adecuadas para pre-
venir la violencia y el acoso en el entorno de trabajo, ni 
para responder a ellos cuando ocurren. Por ejemplo, 
cerca de una tercera parte de los países no tienen leyes 
que prohíban el acoso sexual, y en los países que sí han 
adoptado este tipo de leyes, suele haber brechas en las 
situaciones que contemplan3. En todo el mundo, han sido 
pocas las vías para obtener apoyo y resarcimiento y, a 
menudo, los trabajadores enfrentan obstáculos insupera-
bles que les impiden presentar quejas u obtener ayuda. 
Estas brechas normativas reafirman las normas sociales 
perniciosas que permiten que la violencia y el acoso sean 
una característica indeseada, pero normalizada, del tra-
bajo para muchas personas, sobre todo los trabajadores 
marginados por su situación de pobreza, condición mi-
gratoria, nacionalidad, raza, identidad de género, orienta-
ción sexual, origen étnico, discapacidad o edad. La 
violencia y el acoso también suponen obstáculos mayús-
culos a la posibilidad de que las personas obtengan y 
conserven un trabajo remunerado.  
Luego de décadas de activismo impulsado por las organi-
zaciones de trabajadores y los grupos de derechos de la 
mujer, hay un fuerte ímpetu para cambiar esta situación y 
asegurar la dignidad y la seguridad de todos los trabaja-
dores. 
Tras años de sensibilización, incidencia y negociaciones 
sostenidas para cosechar apoyos y elaborar nuevos es-
tándares internacionales, el 21 de junio de 2019, miem-
bros de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)—gobiernos, sindicatos y asociaciones de empleado-
res—votaron por mayoría abrumadora a favor de adoptar 
el Convenio de la OIT sobre la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo (Convenio N.º 190 sobre la violencia y 
el acoso). 
Este tratado histórico establece una serie de estándares 
internacionales para prevenir a la violencia y el acoso en 
el mundo del trabajo, y responder a estas cuando ocu-
rren. Lo acompaña una recomendación no vinculante que 
brinda pautas adicionales sobre las obligaciones estable-
cidas en el convenio (Recomendación N.º 206). 
El tratado estipula obligaciones mínimas acerca de cómo 
los gobiernos deberían prevenir la violencia en el lugar de 
trabajo y proteger a las personas frente a este fenómeno, 
así como asegurar el acceso a recursos. Esto incluye san-
cionar leyes nacionales sólidas contra el acoso y la vio-
lencia en el trabajo y adoptar una estrategia inclusiva e 
integrada que incorpore una perspectiva de género. El tra-
tado exige que se tomen medidas de prevención, con par-
ticular atención puesta en las personas expuestas a un 
mayor riesgo de violencia y acoso. Obliga a los gobiernos 
a requerir que los empleadores cuenten con políticas 
sobre el lugar de trabajo contra la violencia y el acoso, y 
establece estándares para los mecanismos de quejas, el 
seguimiento, el control de la aplicación y el apoyo a las 
personas sobrevivientes.
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El artículo 4 exige a los gobiernos “respetar, promo-•
ver y asegurar el disfrute del derecho de toda per-
sona a un mundo del trabajo libre de violencia y 
acoso”. Exige que los gobiernos adopten un enfoque 
inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consi-
deraciones de género para terminar con la violencia y 
el acoso en el trabajo, y cita expresamente la violen-
cia y el acoso que impliquen a terceros. Las medidas 
incluyen leyes y políticas que prohíban y aborden la 
violencia y el acoso; una estrategia integral; mecanis-
mos de control de la aplicación y de seguimiento; ac-
ceso a vías de recurso y reparación para las víctimas; 
sanciones; desarrollar orientaciones y actividades de 
educación y de formación, y garantizar que existan 
medios de inspección e investigación de casos. 
El artículo 5 exige a los gobiernos “respetar, promo-•
ver y llevar a efecto los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo”, a saber, proteger la libertad 
de asociación y el derecho de negociación colectiva, 
la eliminación del trabajo forzoso y el trabajo infantil, 
y la eliminación de la discriminación en materia de 
empleo y ocupación. 
El artículo 6 obliga a los Estados a adoptar leyes y •
políticas que garanticen el derecho a la igualdad y a 
la no discriminación en el empleo y la ocupación, in-
cluso para las trabajadoras, así como a los trabajado-
res pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad que están afectados de manera des-
proporcionada por la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. 
El artículo 7 establece que los gobiernos deben •
adoptar “una legislación que defina y prohíba la vio-
lencia y el acoso en el trabajo, con inclusión de la 
violencia y el acoso por razón de género”. 
El artículo 8 se centra en la prevención, incluida la •
función de las autoridades en el caso de los trabaja-
dores de la economía informal, así como en identifi-
car a los sectores y las modalidades de trabajo en los 
que los trabajadores y otras personas están expues-
tos a un alto riesgo de violencia, y en adoptar medi-
das para proteger a dichas personas.  
El artículo 9 obliga a los gobiernos a exigir que los •
empleadores, cuando corresponda, que tomen medi-
das para prevenir la violencia y el acoso, incluida una 
política relativa al lugar de trabajo, incorporar consi-
deraciones sobre violencia en las medidas sobre 
salud y seguridad laboral, identificar los riesgos y pe-
ligros y adoptar medidas para prevenirlos, y propor-
cionar capacitación acerca de los peligros y sobre las 
medidas de prevención y protección pertinentes.

El artículo 10 exige que los gobiernos den segui-•
miento a la aplicación de las leyes sobre violencia y 
acoso, y garanticen un acceso fácil a vías de recurso 
apropiadas y eficaces y a procedimientos de notifica-
ción y solución de conflictos que sean seguros, equi-
tativos y eficaces, incluida la protección frente a 
represalias. Esto incluye el apoyo a víctimas, la pro-
tección de la privacidad, las sanciones y, específica-
mente, cerciorarse de que las víctimas de violencia y 
acoso por razón de género tengan acceso efectivo a 
mecanismos de presentación de quejas y de solución 
de conflictos, asistencia y vías de recurso. También 
incluye el reconocimiento y la mitigación de los efec-
tos de la violencia doméstica en el trabajo. El artículo 
10 prevé el derecho de todo trabajador de alejarse de 
una situación laboral peligrosa, y la facultad de la 
inspección del trabajo y otras autoridades pertinen-
tes de disponer la interrupción de la actividad laboral 
en caso de peligro inminente para los trabajadores. 
El artículo 11 establece que los gobiernos deben ga-•
rantizar que la violencia y el acoso se aborden en las 
políticas nacionales pertinentes, y que se proporcio-
nen orientaciones y formación a los empleadores y a 
los trabajadores y se emprendan iniciativas de sensi-
bilización. 
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Las pautas expuestas en el tratado y en la recomendación 
que lo complementa son un adelanto absoluto en materia 
de estándares, al ofrecer una definición integral de vio-
lencia y acoso y una clara comprensión del mundo del tra-
bajo donde deben aplicarse esas protecciones. Incluyen 
no solo las protecciones en el espacio físico, sino además 
en el trayecto hacia y desde el trabajo, en eventos relacio-
nados con el trabajo fuera del espacio laboral y en rela-
ción con terceros. El ámbito de aplicación del convenio 
abarca al sector público y al privado, y al trabajo formal e 
informal. Reconoce protecciones no solo a los trabajado-
res, sino además a los pasantes, aprendices, trabajado-
res que han sido despedidos, voluntarios, aspirantes a 
empleos y personas que ejercen la autoridad, las funcio-
nes o las responsabilidades de los empleadores.  
El convenio reconoce de manera expresa que la violencia 
de género afecta de manera desproporcionada a mujeres 
y niñas, y que los esfuerzos para terminar con tal violen-
cia deben ser sensibles a la perspectiva de género. Esto 
incluye reconocer el impacto de la violencia doméstica en 
el trabajo y el papel que pueden tener gobiernos, sindica-
tos y empleadores para mantener seguros a los trabaja-
dores y ponerlos en contacto con servicios de apoyo. 
La ratificación del Convenio de la OIT sobre violencia y 
acoso representa una oportunidad histórica para que los 
países expresen su compromiso de terminar con la vio-
lencia y el acoso en el trabajo. La implementación puede 
contribuir a cambiar una cultura de impunidad y dar nue-
vas garantías a la seguridad y la dignidad de los trabaja-
dores, independientemente de quiénes son o dónde 
trabajan.  
Por ejemplo, en menos de una década, los esfuerzos de 
incidencia realizados por organizaciones de trabajadores 
del hogar y sindicatos en relación con el Convenio de la 
OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
de 2011 han alentado campañas nacionales y han propi-
ciado reformas en decenas de países, que incluyen con-
tratos estándar, días de descanso semanales, acceso a 
tribunales laborales, salario mínimo e inclusión en pro-
gramas de seguridad social4. Si bien queda mucho tra-
bajo por hacer para terminar con la explotación de los 
trabajadores del hogar, la incidencia relacionada con el 
convenio ha tenido un papel importante en estos adelan-
tos5. 
En el presente documento se resumen las disposiciones 
del Convenio de la OIT sobre la violencia y el acoso y algu-
nas secciones de la recomendación que lo complementa, 
y se analizan las áreas que representan avances impor-
tantes. Se basa en investigaciones realizadas por Human 
Rights Watch para ilustrar estas cuestiones y contiene 
ejemplos de prácticas gubernamental que se consideran 
alentadoras. 

PRINCIPALES  
CARACTERÍSTICAS  
DEL CONVENIO 190 
El Convenio de la OIT sobre la violencia y el acoso 
exige que los gobiernos respeten, promuevan y ase-
guren el disfrute del derecho de todas las personas 
a trabajar sin violencia ni acoso6.  
La Recomendación 206 de la OIT sobre la violencia 
y el acoso complementa el Convenio sobre la vio-
lencia y el acoso y contiene orientaciones adiciona-
les para los estados7. 
La siguiente reseña expone de manera concisa las 
disposiciones del convenio: 

El artículo 1 define la violencia y el acoso como •
una variedad de “comportamientos y prácticas 
inaceptables, o de amenazas de tales compor-
tamientos y prácticas, ya sea que se manifies-
ten una sola vez o de manera repetida, que 
tengan por objeto, que causen o sean suscepti-
bles de causar, un daño físico, psicológico, se-
xual o económico, e incluye la violencia y el 
acoso por razón de género”. 
El artículo 2 establece que el ámbito de aplica-•
ción del convenio abarca a trabajadores, pa-
santes, aprendices, los trabajadores 
despedidos, voluntarios, personas en busca de 
empleo y personas que ejercen la autoridad, 
las funciones o las responsabilidades de un 
empleador. Se aplica a todos los sectores, pú-
blico o privado, y a la economía tanto formal 
como informal. 
El artículo 3 describe el alcance del convenio, •
que se aplica a la violencia y el acoso que se 
produce: 

en el lugar de trabajo, inclusive en los es-•
pacios públicos y privados; 
en los lugares donde se paga al trabajador, •
donde toma su descanso o come, o en los 
que utiliza instalaciones sanitarias o de 
aseo y en los vestuarios; 
en los desplazamientos, viajes, eventos o •
actividades sociales o de formación vincu-
lados con el trabajo; 
en el marco de las comunicaciones que •
estén relacionadas con el trabajo; 
en el alojamiento proporcionado por el em-•
pleador; y 
en los trayectos entre el domicilio y el lugar •
de trabajo.
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UN ENFOQUE INCLUSIVO, 
INTEGRADO Y QUE TENGA 
EN CUENTA LAS CONSIDE-
RACIONES DE GÉNERO 
El convenio exige que los gobiernos formulen una estra-
tegia integral con un enfoque inclusivo, integrado y que 
tenga en cuenta las consideraciones de género para eli-
minar la violencia y el acoso en el trabajo (artículo 4). Los 
gobiernos que ratifican el tratado deben adoptar leyes y 
políticas específicamente para prohibir y abordar la vio-
lencia y el acoso en el mundo del trabajo. Los gobiernos 
deben adoptar un enfoque holístico en la protección de 
los trabajadores frente a la violencia y el acoso, que com-
bine el derecho penal y la legislación civil, incluidas las 
normas laborales, sobre salud y seguridad laboral, y 
sobre igualdad y no discriminación. La legislación civil 
puede fomentar la prevención, el seguimiento y las vías 
de recurso, mientras que las leyes penales establecen 
sanciones para formas más graves de abuso en el tra-
bajo. 
El convenio dispone que los gobiernos deben ser inclusi-
vos y adoptar garantías legales relativas a igualdad y no 
discriminación en el trabajo. Algunos trabajadores pue-
den estar expuestos a un mayor riesgo de violencia y 
acoso en función de características como raza, origen ét-
nico, identidad de género, orientación sexual, condición 
migratoria, discapacidad y edad, entre otras. Por ejem-
plo, las mujeres trabajadoras se ven afectadas de ma-
nera desproporcionada por el acoso sexual y la violencia. 
Las investigaciones realizadas por Human Rights Watch 
sobre migrantes han mostrado que las leyes restrictivas 
en materia migratoria propician que se cometan abusos. 
Un ejemplo es el sistema de kafala (patrocinio de visas) 
en países de Medio Oriente que vinculan la condición 
migratoria de un trabajador a su empleador8.  
Son muchos los ejemplos alentadores sobre cómo po-
drían implementarse las disposiciones del convenio, in-
cluso en distintos estándares regionales. Por ejemplo, 
varias directivas de la Unión Europea reflejan los ele-
mentos analizados precedentemente. Las directivas de 
la UE sobre seguridad y salud laboral y sobre igualdad 
prohíben la violencia y el acoso en el trabajo, y exigen la 
adopción de medidas preventivas. La Directiva 
89/391/EEC establece que los empleadores deben ga-
rantizar la salud y la seguridad de los trabajadores, entre 
otras cosas, protegiéndolos contra la violencia externa y 
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Trabajadores portuarios birmanos clasifican la pesca en la 

ciudad de Ranong, Tailandia, el 13 de marzo de 2016.  
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DEFINICIÓN 
El artículo 1 define la violencia y el acoso como “un con-
junto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de 
amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea 
que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, 
que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles 
de causar, un daño físico, psicológico, sexual o econó-
mico, e incluye la violencia y el acoso por razón de gé-
nero”. 
El abuso verbal y físico ha sido una característica habitual 
de los casos de violencia contra los trabajadores y las tra-
bajadoras del hogar que ha documentado Human Rights 
Watch en más de una decena de países. Los trabajadores 
afirman que se les dan órdenes a los gritos, se los in-
sulta, se los desmerece, se los amenaza, se los humilla y 
se los intimida15. Por ejemplo, Rahela C., una trabajadora 
del hogar bangladesí contó que su empleador en Omán 
amenazó con matarla cuando ella le reclamó por tres 
meses de salarios adeudados. Según dijo, el empleador 
le advirtió: “Te mataré y te arrojaré al mar”16. 
Human Rights Watch ha entrevistado a trabajadores del 
sector de indumentaria en Bangladés que afirmaron 
haber sufrido violencia física en el entorno de trabajo. Un 
trabajador manifestó: “Si alguien no llegaba a cumplir la 
meta de [producción], los jefes empezaban a gritarle. A 
veces también golpean a los trabajadores. En una oportu-
nidad, uno de los supervisores me dio un puntapié en la 
espalda porque estaba hablando con un compañero”17. 
Otros refirieron haber sido golpeados con hierros o ataca-
dos por maleantes de la zona, contratados para agredir-
los en relación con su actividad sindical18. Human Rights 
Watch ha documentado instancias en las que miembros 
de la tripulación de mayor rango de buques pesqueros 
tailandeses golpeaban y humillaban a trabajadores que 
no se desempeñaban con suficiente rapidez o no cum-
plían sus expectativas19.  
Human Rights Watch entrevistó a trabajadoras en Estados 
Unidos que señalaron ser blanco de tocamientos no de-
seados, abusos verbales sexualmente explícitos y viola-
ciones. En algunos casos, eran situaciones quid pro quo 
en las que se violaba sexualmente a una trabajadora 
como condición para que esta obtuviera o conservara un 
empleo20. En más de una decena de países, trabajadoras 
del hogar han contado a Human Rights Watch sobre ins-
tancias en que empleadores o reclutadores de sexo mas-
culino las manosearon, expusieron ante ellas sus partes 
íntimas, las besaron por la fuerza, intentaron violarlas o 
incluso llegaron a hacerlo21.  
La violencia y el acoso en el trabajo también pueden com-
prender el perjuicio económico. Numerosos trabajadores 
del sector de indumentaria en distintos países indicaron 
a Human Rights Watch que, cuando se quejaron sobre 
condiciones laborales que incluían violencia y acoso, sus 
gerentes o supervisores los “presionaron” mediante ac-
ciones que, según consideraban, eran estrategias delibe-

radas para desmoralizarlos y hostigarlos. Los trabajado-
res indicaron que sus empleadores les negaron la posibi-
lidad de horas extras, los obligaron a trabajar extensas 
jornadas con metas de producción más ambiciosas o los 
trasladaron a un departamento distinto u otra planta de 
fabricación más alejada del lugar donde viven. A menudo, 
estas medidas los obligaron a renunciar a su trabajo.  
Entre los estándares legales alentadores que abordan 
elementos de una definición integral a nivel nacional y 
subnacional, se incluyen los siguientes: 

La Ley sobre Igualdad de Género de Bosnia-Herzego-•
vina define a la violencia de género como “todo acto 
que produce daño o sufrimiento físico, psicológico, 
mental, sexual o económico, así como la amenaza de 
la posibilidad de tales actos, que se interpone al 
goce de los derechos y las libertades en condiciones 
de igualdad de género, en la vida pública y privada, 
incluida la trata de personas con fines de trabajo for-
zado, y toda restricción o privación arbitraria de la li-
bertad, para las personas expuestas a tales actos22;  
La ley sobre violencia en el lugar de trabajo en el sec-•
tor público de la ciudad de Buenos Aires, Argentina, 
se aplica a la violencia de terceros y define la violen-
cia en los siguientes términos: “el accionar de los 
funcionarios y/o empleados públicos o terceros vin-
culados directa o indirectamente con ellos, que va-
liéndose de su posición jerárquica o de 
circunstancias vinculadas con su función, incurran en 
conductas que atenten contra la dignidad, integridad 
física, sexual, psicológica y/o social del trabajador o 
trabajadora, manifestando un abuso de poder lle-
vado a cabo mediante amenaza, intimidación, ame-
drentamiento, inequidad salarial, acoso, maltrato 
físico, psicológico y/o social”23. 
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el hostigamiento9. Las directivas sobre trato igualitario de 
la UE prohíben el acoso por motivos de origen racial o ét-
nico, religión, credo, discapacidad, edad u orientación 
sexual10. Otra directiva prohíbe el hostigamiento y el 
acoso sexual como formas de discriminación, que se ma-
nifiestan como un ambiente laboral hostil o quid pro quo, 
y menciona de manera expresa la hostilidad en el entorno 
de trabajo y las exigencias quid pro quo, en las que los 
trabajadores se ven obligados a tolerar abusos para con-
seguir o mantener un trabajo, un ascenso o un aumento 
de la remuneración11.  
El Convenio sobre la violencia y el acoso reconoce ade-
más que el respeto, la promoción y la eficiencia de los 
principios fundamentales de la OIT los derechos en el tra-
bajo son claves para prevenir la violencia y poder dar una 
respuesta eficaz. Esto incluye proteger la libertad de aso-
ciación y el derecho de negociación colectiva, la elimina-
ción de todas las formas de trabajo forzado y trabajo 
infantil, y la erradicación de la discriminación en materia 
de empleo y ocupación12. 
Cuando los gobiernos protegen los derechos de los traba-

jadores a organizarse y participar en negociaciones colec-
tivas, posibilitan que se difunda en mayor medida la in-
formación sobre sus derechos y sobre dónde acudir para 
obtener ayuda. Mediante el poder colectivo, los trabaja-
dores sindicalizados están en condiciones más propicias 
para mejorar las condiciones laborales y, asimismo, reali-
zar un seguimiento e informar cuando se produzcan abu-
sos. Por ejemplo, la organización de defensa de los 
derechos laborales Worker Rights Consortium dio a cono-
cer casos de acoso sexual en tres fábricas en Lesoto. Los 
sindicatos y dos destacadas organizaciones locales de 
derechos de la mujer tuvieron un papel clave en lograr 
que se establecieran mejores garantías. Los directivos de 
las fábricas firmaron acuerdos jurídicamente vinculantes 
con los sindicatos y con tres marcas13. Estos acuerdos in-
cluyen crear un órgano de investigación independiente 
para analizar las quejas de acoso sexual, establecer ga-
rantías contra las represalias y asegurar que las políticas 
de las plantas contra la violencia de género y el acoso 
también se apliquen a sus proveedores y terceros contra-
tistas14. 
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Las investigaciones de Human Rights Watch han docu-
mentado instancias de violencia y acoso contra trabaja-
dores que, por lo general, están excluidos de las leyes 
sobre acoso sexual en el lugar de trabajo, como los traba-
jadores del hogar. Otras investigaciones han incluido a la 
violencia contra las personas que buscan empleo y los 
postulantes. Por ejemplo, Human Rights Watch detectó 
que las mujeres que se enlistan en las Fuerzas Armadas 
de Indonesia deben someterse a una “prueba de virgini-
dad”, una práctica discriminatoria y degradante que no 
tiene sustento científico. Las reclutas en todas las ramas 
del Ejército de Indonesia también deben someterse a 
esta práctica. Todas las mujeres con las que habló Human 
Rights Watch indicaron que el procedimiento era doloroso 
y traumático25.  
Teresa G., una mujer en Carolina del Norte, Estados Uni-
dos, que trabaja en una hacienda tabacalera, contó a 
Human Rights Watch que, en 2011, un supervisor dijo a 
dos de sus compañeras que debían tener relaciones se-
xuales con él para conseguir empleo. Cuando Teresa en-
contró a una de las mujeres llorando, le preguntó por qué 
había aceptado, y ella respondió: “Mi esposo no tiene 
trabajo. Yo tampoco tengo trabajo”26. 
Se están viendo algunas primeras innovaciones, por 
parte de empleadores, trabajadores y gobiernos, que tie-
nen por objeto abordar la violencia y el acoso fuera del 
lugar de trabajo, incluido el trayecto desde y hacia el tra-
bajo. El Congreso Nacional de Sindicatos de la India in-
dicó que había empleadores que colaboraban con el 
gobierno y con organizaciones no gubernamentales en 
acciones para mejorar el alumbrado público en zonas pró-
ximas al lugar de trabajo y contratar a conductoras de taxi 
para llevar hasta sus casas durante la noche a las muje-
res trabajadoras27. Otros empleadores modificaron los 
turnos de trabajo para facilitar que las trabajadoras pu-
dieran desplazarse hasta sus casas en grupos más nume-
rosos28. 
Los siguientes son ejemplos de leyes que contemplan al-
gunos elementos del amplio alcance que prevé el conve-
nio: 

Bélgica prohíbe la “violencia, el hostigamiento y el •
acoso sexual” contra los trabajadores y las trabajado-
ras, lo que incluye a los aprendices, pasantes y aque-
llos que no son empleados, pero desempeñan tareas 
bajo la dirección de otra persona29. Entre los ejem-
plos sobre acoso sexual en el trabajo receptados en 
la jurisprudencia belga pueden mencionarse aque-
llos en los que un empleador exigió que una trabaja-
dora vistiera prendas “sensuales”, anunció que 
pagaría un salario a cambio de ciertos favores sexua-
les o usó términos inapropiados para referirse a otras 
compañeras de trabajo30. 
La legislación de la India sobre acoso sexual ex-•
tiende las garantías del lugar de trabajo a estudian-
tes, terceros que visitan un lugar de trabajo en 
calidad de clientes y aquellas personas que sean em-

pleadas directas o indirectas (como pasantes, apren-
dices, voluntarias o contratadas a través de un inter-
mediario). La ley se aplica tanto a sectores que están 
sindicalizados como a aquellos que no lo están31. 
Varios estados de EE. UU. han extendido las garan-•
tías contra el acoso sexual a los contratistas indepen-
dientes, pasantes, voluntarios y alumnos 
universitarios32.  
En Filipinas, la ley sobre acoso sexual se aplica a los •
solicitantes de empleo33. 
En Zambia, la definición de lugar de trabajo com-•
prende otros supuestos además de los ámbitos de 
trabajo formales e incluye “todo lugar donde trabajen 
o es probable que trabajen los empleados, o que 
estos frecuenten o sea probable que frecuenten en el 
transcurso de su empleo o en relación con este”34.  

Violencia doméstica 
Una característica importante del convenio es que reco-
noce el impacto que puede tener la violencia doméstica 
en el mundo del trabajo, y el papel crucial que pueden 
desempeñar gobiernos y empleadores al apoyar y prote-
ger a los trabajadores que sufren violencia doméstica. 
En la recomendación se ofrecen pautas adicionales sobre 
los tipos de medidas que pueden adoptar los gobiernos y 
los empleados. Esto incluye otorgar licencias a las vícti-
mas de violencia doméstica, acordar condiciones de tra-
bajo flexibles y brindar protección a esas víctimas. Por 
ejemplo, podrían concederse licencias y condiciones de 
trabajo flexibles, de modo que las víctimas puedan obte-
ner orientación y tengan posibilidad de asistir a las au-
diencias judiciales. Como protección, el empleador 
puede adoptar medidas de seguridad para ayudar a un 
trabajador o una trabajadora a impedir que un agresor in-
grese en el lugar de trabajo. Otra medida clave es prohibir 
de manera temporaria el despido ante las dificultades 
que atraviese una trabajadora víctima de violencia do-
méstica. Los empleadores no deberían tomar represalias 
contra las personas sobrevivientes que se ausentan del 
trabajo para recuperarse, acuden a trabajar con lesiones 
visibles o cuando el agresor se presenta en el lugar de 
trabajo e interfiere en su actividad. Entre las medidas po-
sitivas que pueden tomar los empleadores se incluye con-
tribuir a concienciar sobre el tema y ofrecer derivaciones 
a servicios. 
Estas acciones cobran mayor importancia ante el cambio 
hacia el trabajo remoto, entre otras cosas, como resultado 
de las medidas públicas para contener la pandemia de 
Covid-19. Luego de que cada vez más personas se vieron 
confinadas en sus casas y empezaron a trabajar desde el 
hogar, aumentaron las denuncias de violencia doméstica35. 
También se ha ampliado la función que pueden desempe-
ñar los empleadores en cuanto a sensibilizar, facilitar el ac-
ceso a los servicios de apoyo y tomar medidas para 
impedir que el abuso provoque la pérdida del empleo. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La OIT determinó que las leyes vigentes contra la violen-
cia y el acoso en el trabajo a menudo excluyen a ciertas 
categorías de trabajadores que están más expuestos a los 
abusos, como por ejemplo, aquellos en el trabajo infor-
mal, y establecen una definición muy acotada de “lugar 
de trabajo”24. El convenio presenta pautas importantes 
para abordar estas falencias. 
El artículo 2 establece que el ámbito de aplicación del 
convenio abarca a todos los trabajadores y las trabajado-
ras, con independencia de su situación contractual, in-
cluidos pasantes, trabajadores despedidos, voluntarios, 
personas en busca de empleo y postulantes a un empleo, 
y personas que ejercen la autoridad, las funciones o las 
responsabilidades de un empleador. Se aplica a todos los 
sectores, públicos o privados, de la economía tanto for-
mal como informal. 
El artículo 3 explica que el alcance del convenio com-
prende la violencia y el acoso que se producen: 

en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios pú-•

blicos y privados; 
en los lugares donde se paga al trabajador, donde •
éste toma su descanso o donde come, o en los que 
utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los ves-
tuarios; 
en los desplazamientos, viajes, eventos o activida-•
des sociales o de formación relacionados con el tra-
bajo; 
en el marco de las comunicaciones que estén relacio-•
nadas con el trabajo; 
en el alojamiento proporcionado por el empleador; y •
en los trayectos entre el domicilio y el lugar de tra-
bajo. 

Una característica central del convenio es que ha incorpo-
rado una postura que incluye a las instancias de violencia 
y acoso cometidas por terceros o contra ellos. La reco-
mendación aclara que los terceros incluyen, por ejemplo, 
a clientes, proveedores de servicios, usuarios, pacientes 
y miembros del público. Los terceros contemplados no 
son solo los enumerados en la lista y pueden incluir, por 
ejemplo, a los estudiantes.  
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Un número cada vez mayor de gobiernos han adoptado 
leyes para prohibir que los empleadores despidan a per-
sonas que son víctimas de violencia doméstica debido a 
los efectos que esta tiene, o han establecido disposicio-
nes específicas sobre licencia. Los sindicatos han ayu-
dado a promover y asegurar estas leyes, y en varios 
países han favorecido la inclusión de disposiciones 
sobre licencia por violencia doméstica en los convenios 
colectivos de trabajo, por ejemplo, en Australia.  
Filipinas fue el primer país en adoptar una ley específica 
sobre las personas sobrevivientes de violencia domés-
tica, y estableció para estos 10 días de licencia remune-
rada36. En 2018, Nueva Zelanda aprobó una ley que 
concede a las víctimas de violencia doméstica 10 días de 
licencia remunerada para que las personas puedan dejar 
a sus parejas, encontrar un nuevo lugar donde vivir y pro-
tegerse ellas y a sus hijos37. Brasil autoriza que los jueces 
ordenen a los empleadores mantener la relación de em-
pleo de las víctimas de violencia doméstica y, cuando 
sea necesario, concederles una licencia de hasta seis 
meses38. 
Otros ejemplos de prácticas gubernamentales promete-
doras relativas a la intersección entre violencia domés-
tica y trabajo: 

Australia exige que los empleadores respondan favo-•
rablemente a pedidos de cambios en las condicio-
nes laborales que tengan como propósito proteger a 
víctimas de violencia doméstica o de violencia de gé-
nero39. 
Puerto Rico permite que un empleador solicite una •
orden de protección a favor de sus empleados frente 
a visitantes, si uno de sus trabajadores ha sido víc-
tima de violencia doméstica en el lugar de trabajo40. 
En 2019, promulgó una ley que prevé ajustes razona-
bles, flexibilidad en las condiciones de trabajo y 15 
días de licencia no remunerada para responder a 
una situación de abuso, incluida la violencia domés-
tica y el acoso sexual en el trabajo41.  
España reconoce a las mujeres trabajadoras que son •
víctimas de violencia de género el derecho a que se 
reorganice y se reduzca el tiempo de trabajo, a ser 
trasladadas a otro lugar y a que se suspenda el con-
trato de trabajo42. 
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PREVENCIÓN E 
 IDENTIFICACIÓN DE 
SECTORES DE ALTO RIESGO 
Las medidas de prevención son esenciales para terminar 
con la violencia y el acoso en el mundo del trabajo.  
El Convenio sobre la violencia y el acoso establece que 
los gobiernos deben identificar a los sectores o las moda-
lidades de trabajo en los que los trabajadores están más 
expuestos al riesgo de violencia. Esto podría incluir, por 
ejemplo, ocupaciones o modalidades de trabajo que se 
distinguen por realizarse durante la noche o en condicio-
nes de aislamiento físico, así como el trabajo que implica 
trato con el público, los servicios sociales, la educación y 
la hospitalidad.  
Por ejemplo, las investigaciones de Human Rights Watch 
sobre trabajadores del hogar y trabajadores de la pesca 
indicaron que el aislamiento y la imposibilidad de irse del 
lugar de trabajo, sumados a un importante desequilibrio 
de poder, generaban entornos propicios para que ocurrie-
ran hechos de violencia.  
La recomendación expone acciones que pueden realizar 
los gobiernos para prevenir la violencia y el acoso. Esto 
incluye financiar e implementar programas que atiendan 
las causas fundamentales —como la discriminación y las 
normas perniciosas—, por ejemplo, brindando capacita-
ción que tome en cuenta consideraciones de género a los 
funcionarios públicos que se encargan de dar segui-
miento a las leyes y asegurar su aplicación, como jueces, 
inspectores de trabajo, policías y fiscales. Propone mode-
los de códigos de práctica y herramientas de evaluación 
de riesgos, así como campañas de sensibilización.  
Entre los ejemplos alentadores de leyes, políticas y prác-
ticas se incluyen los siguientes: 

En Finlandia, la Ley sobre Seguridad y Salud Ocupa-•
cional de 2002 exige que el trabajo se organice de 
forma tal de “prevenir, en la mayor medida posible, 
la amenaza y los incidentes de violencia”. Esto 
puede lograrse ofreciendo equipos y ajustes de segu-
ridad adecuados, permitiendo que los empleados 
tengan vías para solicitar ayuda y evitando peligros o 
riesgos cuando los empleados estén trabajando 
solos43.  
En Singapur, todos los empleadores nuevos que soli-•
citan permisos para contratar a trabajadores del 
hogar migrantes deben realizar una capacitación 
para informarse sobre las leyes y políticas pertinen-
tes que se aplican a la relación laboral, así como 
sobre situaciones que habitualmente generan con-
flictos entre trabajadores y empleadores44. 
El estado de Nueva York en EE. UU. obliga a los em-•

pleadores del sector público a crear y poner en prác-
tica programas destinados a prevenir y reducir al mí-
nimo la violencia en el lugar de trabajo, como 
efectuar declaraciones de política por escrito, crear 
un programa de prevención, capacitar a los emplea-
dos, documentar incidentes y revisar todos los casos 
en forma anual45. 
En 2018, el gobierno del Reino Unido presentó la pri-•
mera estrategia para la reducción de la violencia del 
Servicio de Salud Nacional (National Health Service, 
NHS), destinada a proteger a los trabajadores del 
NHS frente a “violencia y agresiones deliberadas por 
parte de pacientes, sus familiares y el público en ge-
neral, y asegurar que se sancione a los agresores de 
manera rápida y eficaz”46. A su vez, la estrategia 
prevé la capacitación de los trabajadores a fin de pre-
pararlos para lidiar con pacientes que se comportan 
de manera agresiva y asegurarles un rápido acceso a 
servicios psicosociales sin son objeto de violencia47. 
En 2012, la Autoridad de Transporte de Londres •
(Transport for London), en el Reino Unido, empezó a 
aclarar al público y a los usuarios de medios de 
transporte que no se tolerarían abusos contra perso-
nal de transporte y que tomarían medidas contra este 
tipo de violencia48.  
El estado de Tamil Nadu, en la India, adoptó una ley •
que aborda en forma expresa la violencia contra los 
trabajadores de la salud y, entre otras cosas, exige 
que los empleadores adopten medidas preventivas49.  
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Las normas de la UE, de aplicación en todos los Esta-•
dos Miembros, invierten la carga de la prueba al acu-
sado una vez que se han establecido los hechos que 
sustentan la presunción de que hubo discriminación, 
incluido el acoso57. 
Perú permite que el empleador adopte medidas pre-•
ventivas, lo que incluye trasladar al acosador o la víc-
tima, cuando esta última así lo solicite; la 
suspensión temporaria del agresor; la asistencia psi-
cológica a la víctima y la solicitud de órdenes de res-
tricción contra el acosador58.
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CONTROL DE LA 
APLICACIÓN Y ACCESO A 
RECURSOS Y APOYO 
La recomendación brinda pautas sobre los pasos que 
pueden dar los gobiernos para dar seguimiento a las 
leyes que hayan adoptado contra la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo y exigir su cumplimiento. A conti-
nuación, señalamos algunas disposiciones fundamenta-
les: 

Seguimiento y control de  

la aplicación 
14. Las vías de recurso y reparación mencionadas en el ar-
tículo 10, b), del Convenio podrían comprender: 
(a) el derecho a dimitir y percibir una indemnización; 
(b) la readmisión del trabajador; 
(c) una indemnización apropiada por los daños resultan-
tes; 
(d) la imposición de órdenes de aplicación inmediata 
para velar por que se ponga fin a determinados compor-
tamientos o se exija la modificación de las políticas o las 
prácticas; y 
(e) el pago de los honorarios de asistencia letrada y cos-
tos, de conformidad con la legislación y la práctica nacio-
nales. 
15. Las víctimas de violencia y acoso en el mundo del tra-
bajo deberían poder percibir una indemnización en caso 
de daños o enfermedades de naturaleza psicosocial, fí-
sica, o de cualquier otro tipo, que resulten en una incapa-
cidad para trabajar. 

Mecanismos de presentación  

de quejas 
16. Los mecanismos de presentación de quejas y de solu-
ción de conflictos en casos de violencia y acoso por razón 
de género mencionados en el artículo 10, e), del Conve-
nio, deberían comprender medidas tales como: 
(a) tribunales con personal especializado en asuntos de 
violencia y acoso por razón de género; 
(b) una tramitación diligente y eficiente de los casos; 
(c) asistencia y asesoramiento jurídicos para los denun-
ciantes y las víctimas; 
(d) guías y otros medios de información disponibles y ac-
cesibles en los idiomas de uso corriente en el país; y 
(e) la inversión de la carga de la prueba, si procede, en 
procedimientos distintos de los penales. 

Acceso a asistencia y servicios 
17. El apoyo, los servicios y las vías de recurso y repara-
ción para las víctimas de violencia y acoso por razón de 
género que se mencionan en el artículo 10, e), del Conve-
nio, deberían comprender medidas tales como: 
(a) apoyo a las víctimas para reincorporarse al mercado 
de trabajo; 
(b) servicios accesibles, según proceda, de asesora-
miento e información; 
(c) un servicio de atención telefónica disponible las 24 
horas; 
(d) servicios de emergencia; 
(e) la atención y tratamiento médicos y apoyo psicoló-
gico; 
(f ) centros de crisis, incluidos los centros de acogida; y 
(g) unidades especializadas de la policía o de agentes 
con formación específica para ayudar a las víctimas. 

Ejemplos de buenas  

prácticas nacionales 
Colombia y Costa Rica cuentan con leyes sobre la vio-•
lencia en el lugar de trabajo que indican a los inspec-
tores laborales cómo actuar ante quejas de víctimas 
de casos de acoso en el lugar de trabajo50. 
Irlanda, Alemania y el Reino Unido prevén una doc-•
trina de responsabilidad por hecho ajeno, en virtud 
de la cual el empleador responde por el acoso indivi-
dual o colectivo perpetrado por empleados, a menos 
que el empleador demuestre que ha tomado medi-
das de prevención razonables51.  
En la India, los incidentes de acoso sexual en el lugar •
de trabajo acarrean sanciones para los empleadores 
que incumplan las normas, como multas o la cancela-
ción de habilitaciones si se repiten los abusos52. 
En Finlandia es posible obligar a los empleadores a •
que paguen una indemnización por abusos cometi-
dos por terceros, cuando no hayan realizado accio-
nes adecuadas para mitigar los riesgos53. 
En España y Canadá, la justicia ha interpretado que •
las leyes prevén medidas de indemnización para el 
supuesto de lesiones laborales originadas en violen-
cia o acoso54.  
Varios países, entre ellos Sudáfrica, han adoptado •
leyes para proteger a los trabajadores frente a las re-
presalias de sus empleadores o colegas de trabajo 
por haber presentado una denuncia sobre violencia 
en el lugar de trabajo o participado en tal denuncia55. 
El derecho alemán contempla que los empleados se •
nieguen a trabajar sin que esto implique la pérdida 
de la remuneración cuando el empleador no adopta 
medidas apropiadas para detener el acoso en el 
lugar de trabajo56. 
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EL PAPEL DE LOS 
EMPLEADORES 
El convenio orienta a los gobiernos en cuestiones relati-
vas a la supervisión de los empleadores y las medidas de 
prevención y seguimiento. Obliga a los gobiernos a exigir 
que los empleadores cuenten en los lugares de trabajo 
con políticas que aborden la violencia y el acoso, evalua-
ciones de riesgos, medidas de prevención y capacitación.  
Los empleadores deben asumir estas responsabilidades 
con independencia de si sus gobiernos ratifican o imple-
mentan el convenio. 
La recomendación describe las medidas que los gobier-
nos deben exigir de los empleadores, lo que incluye cola-
borar con los trabajadores en el diseño, la 
implementación y el seguimiento de las políticas en el 
lugar de trabajo. Estas pueden ser políticas que prohíban 
la violencia y el acoso, establezcan programas de preven-
ción y brinden información y procedimientos de presenta-
ción e investigación de quejas. Tales políticas deben 
prever garantías frente a la posibilidad de que haya repre-
salias contra quienes plantean las quejas, los testigos y 
los terceros que denuncian situaciones irregulares. 
En Argentina, la justicia laboral ha concluido que los em-
pleadores pueden responder por sus propios actos y/o 
por los actos de terceros, y tienen la obligación de resar-
cir el daño causado59. 
La Ley sobre Acoso en el Lugar de Trabajo de 2006 de Co-
lombia establece la obligatoriedad de prevenir el acoso 
en el lugar de trabajo. El deber de cuidado que tiene el 
empleador respecto de los empleados se extiende a los 
incidentes de violencia y a los datos psicológicos60.  
Uruguay adoptó una política nacional en 2013, que se re-
visó en 2016, a través del Instituto Nacional de las Muje-
res. La política, que lleva el nombre “Modelo de Gestión 
de Calidad con Equidad de Género”, certifica a las empre-
sas que adoptan políticas para terminar con la brecha de 
género en el trabajo, incluso a través de mecanismos de 
denuncia y el seguimiento de casos de acoso sexual61. 
Algunos estados en EE. UU. han aprobado leyes que exi-
gen a los empleadores establecer capacitaciones obliga-
torias contra el acoso, políticas contra el acoso en el lugar 
de trabajo, encuestas sobre cultura laboral que evalúan 
los conocimientos y actitudes de los empleados y avisos 
sobre los derechos de los trabajadores62. 
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Mujeres trans durante la marcha por el Día Internacional de la 

Mujer en Montevideo, Uruguay. Miles se reunieron en reclamo de 

igualdad de género y por el fin de la violencia de género.  
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RATIFICACIÓN E IMPLEMEN-
TACIÓN 
Los miembros de la OIT han adoptado el Convenio sobre 
la violencia y el acoso con un grado de apoyo abrumador. 
En adelante, estos miembros deberán trabajar activa-
mente para promover la ratificación e implementación 
del convenio, a fin de que este nuevo estándar global se 
traduzca en cambios en la práctica. 
Human Rights Watch insta a todos los Estados Miembros 
de la OIT a actuar con celeridad para desarrollar el marco 
jurídico interno que requiere el Convenio sobre la violen-
cia y el acoso, ratificar el convenio e implementar sus 
disposiciones y las establecidas en la Recomendación 
206 que la complementa. En concreto, los gobiernos de-
berían hacer lo siguiente: 

Presentar el convenio y la recomendación al órgano •
legislativo nacional u otras autoridades nacionales, 
de conformidad con el artículo 19 de la Constitución 
de la OIT; 
Consultar a actores sociales —representantes de em-•
pleadores y trabajadores— con respecto a la presen-
tación, ratificación e implementación del convenio;  
Revisar la legislación nacional y adecuarla a lo que •
establecen el convenio y la recomendación, adop-
tando nuevas leyes o reformando las que ya están vi-
gentes;  
Expresar el compromiso público de ratificar el conve-•
nio e implementar la recomendación, e informar a la 
Oficina Internacional del Trabajo sobre su intención;  
Ratificar el convenio y adoptar medidas adecuadas •
para asegurar la implementación efectiva e inme-
diata del convenio y la recomendación. 
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Marcelina Bautista, líder de la organización Centro de Apoyo 

y Capacitación para Empleadas del Hogar, celebra el inicio 

de un programa piloto que amplía el acceso de las 

trabajadoras del hogar a los beneficios de la seguridad 

social y la atención de la salud, Ciudad de México, México.  
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Ante la proximidad de elecciones municipales en Barcelona, se reactivaron los 

operativos policiales para sacar a los vendedores ambulantes de las calles. La 

nueva política policial propone concentrar a estos vendedores en una única 

zona del puerto. 5 de mayo de 2019.   
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